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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Scfiora 
(q. D. g.) y su augusta y Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gacela del 20 de Enero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el proceder del Con 
sejo Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que someta á la deliberación de las 
Córte» un proyecto de ley de anticipo 
nacional reintegrable de 600 millones de 
reales efectivos.

Dado en palacio á 18 de Enejo 
de 1865.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel García Barzanallana.

A LAS CORTES

La ley de 26 de Junio último anto- 
rizó la emisión de 1300 millones de rea
les en villetes hipotecarios, con garan
tía especial de los pagarés de compra
dores de Bienes nacionales, y la nego
ciación de títulos de Deuda consolidada 
en cantidad bastante para producir 600 
millones de reales efectivos.

Con estos recursos debían extinguir
se los descubiertos que pesaban sobre 
el Tesoro público por déficit de presu
puestos ordinarios y por suplementos 
hechos á los extraordinarios y atender
se á las necesidades que, por cir
cunstancias excepcionales, experimen 

[aban nuestras provincias de Ultramar.
Aquellos descubiertos, cuya consoli

dación en parte se consideraba indis
pensable, y la precisión de cubrir las 
obligaciones corrientes del presupuesto 
extraordinario, dotado con recursos de 
realización bien lejana, bao hecho su- 
cesivamen más difícil una marcha ñor-«X. JTXIIT KM.,!»-.» —• 1, v /• •
mal y desahogada en el Tesoro público.

Y como á esta situación del Tesoro 
se ha unido la prolongada crisis metáli
ca que pesa sobre nuestras plazas mer
cantiles, y el profundo desnivel de los 
cambios con el extranjero, que ha im - 
pulsado la exportación de las especies 
metálicas, elevando cada día más el in
terés del dinero, el resultado ba eido la 
baja natural de toda clase de valores.

En tales circunstancias la negociación 
de Deuda consolidada, que la ley an- 
toriza para obtener 600 millones de 
reales efectivos, tendría que realizarse 
con muy desfavorables condiciones, au
mentando de una manera sensible e 
gravámen perpéluo que ha de producir 
al país.

Y si la negociación de Deuda con
solidada resultaria en estremo gravosa 
la de billetes hipotecarios es á la vez 
imposible, porque la ley exige que ha 
de verificarse por suscricion ó licitación 
públicas á la par, y el interés de 6 
por 100 asignado á los billetes dista 
mucho del interés corriente en el mer
cado.

Siendo, pues, ilusorios por la fuerza 
de las circunstancias los efectos de la 
ley de 26 de Junio último, y no pu- 
diendo el Tesoro público permanecer 
mas tiempo bajo el ¡peso de descubier
tos que embarazan sus movimientos, 
haciendo forzosa la demora de sus obli
gaciones v produciendo cuando ménos 
la suspensión de las obras públicas con 
notable daño para el país ;y muy es

pecialmente para las clases productoras 
que verían cada día disminuir sus ren
tas, el Gobierno de S M. se ha deci
dido á acudir á esas mismas clases pro
ductoras, de cuya inteligencia y patrio
tismo no duda, para la colocación de 
600 millones de reales de billetes hipo
tecarios á la par, según la ley exige.

Distribuida la operación entre un nú - 
mero considerable de contribuyentes 
y escalonado el pago en seis plazos de 
60 en 60 días, no puede hacerse sen
sible al interes individual, al paso que 
esas sumas, concentradas en el Tesoro 
y devueltas por el á la circulación, me
jorarán moral y materialmente, no solo 
el crédito del Estado, sino la situación 
económica en general con ¡ventajas para 
todas las clases deUpais.

Y como no es una exacción definitiva 
para el contribuyente sino uu simple 
anticipo, para el cual recibe valores de 
completa garantía, que gozan un inte
rés anual de 6 por 100 y una rápida 
amortización, aquellos cuyas circunstan
cias no les permitan aprovecharse de 
ese interés y esperar la época natural 
del reembolso, podrán negociar los va
lores que reciban con bien pequeño 
quebranto, único é insignificante gra
vámen que habrán sufrido en la ope
ración.

La dificultad práctica para realizarla 
consistía eu acomodar el valor de los 
billelee bipoleearios al de las diversas 
cuotas que los contribuyentes satisfagan 
pero esta dificultad desaparece enco
mendando la operación á la caja gene
ral de Depósitos, la cual expedirá carias 
de pago con el mismo Ínteres de 6 por 
100 conjeables por los billetes, y que 
mientras no se canjeen, optarán al re
embolso semestral que proporcional- 
menle les corresponda; de manera 
que á los ocho años quedarán amorti

zadas por completo á la vez que los 
villetes.

Cuando no se trata, como queda es- 
puesto, de imponer cargas al país, sino 
de una simple anticipación sobre valores 
públicos que las circunstancias ha
cen indispensable, no habría razón 
legal ni plausible para exceptuar pro
vincia alguna del reino, ofendiendo su 
patriotismo y dudando del deseo que 
á todas anima, así como á tus Repre
sentantes, de favorecer los intereses ge
nerales. La diferencia consistirá solo, 
con respecto á las provincias exentas, 
en que el Estado se entenderá directa
mente con las Diputaciones en vez de 
hacerle con los contribuyentes

Tales son las consideraciones en que 
se funda el adjunto proyecto de ley que 
debidamente autorizado por S. M., y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra el que suscribe de so
meter á la deliberación de las Córtes.

Madrid 18 de Enero de 1865. — E 
Ministro de Hacienda, Manuel García! 
Barzanallana.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 ,e Se autoriza al Gobier
no para procede; á la distribución de 
600 millones de reales en billetes hi
potecarios, creados por la ley de 26 de 
Junio último, entre los contribuyentes 
que paguen al Tesore 40 ó mas reales 
anuales por la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, ó por la in
dustrial y de comercio, según los re
partimientos y matriculas del corriente 
año económico.

Art.,2 ° Se formarán listas nomi
nales de distribución, aumentando el 
importe de un trimestre, ó sea el 25 
por 100, á las cuotas amales para el 
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Tesoro, fijadas en los repartimientos 
de la coitribucion deinmubles, cultivo 
y ganadería, y en las matrícnlas de la 
industrial y de comercio, y aumentan
do también la fracción necesaria á fin 
de que sean decenas completas la su
ma total que corresponda á cada con
tribuyente. Su pago habra forzosamen
te de realizarse en seis plazos iguales, 
¡os dias 15 de Febrero, Abril, Junio, 
Agosto, Octubre y Diciembre del año 
actual. .

Art. 3.* Se pasarán desde luego á 
la (iaja general de Depósitos, confor
me al art. 2 * de la ley de 26 de Ju
nio último, los billetes hipotecarios que 
existan disponibles de la emisión hecha 
ya por el Banco de España. De la que 
aun debe realizar según el artículo 
primero de dicha ley, emitirá y entre
garán también á la Caja de depósitos 
los que fuesen indispensables para com
pletar la suma de 600 millones de 
reales, ó la que definitivamente resul
te realizada por consecuencia de la 
presente ley.

Art- 4.* La Caja general de De
pósitos, en los plazos que determina 
el art. 2,°, reribirá las caotidadas que 
dehan satisfacer los contribuyentes, es
pidiendo á su favor cartas de pago es
peciales con interés de 6 por 100 anual, 
tiasmisibles mediante endoso, y can
jeables por billetes hipotecarios. Los 
plazos anticipados tendrán la bonifica- 
ciou que corresponda á los días que 
median entre el del pago y el del ven 
cimiento al respecto de 6 por .100 a¡ 
aio.

Art. 5.e La Caja general de Depó
sitos, prévia liquidación mútua de inte
reses, canjeaiáá presentación lascarlas 
de pago especiales que hubiere expedi
do, según el precedente articulo, por 
billetes hipotecarios del Banco de Espa. 
ña, siempre que una ó varias cartas de 
pago completen el unnimnn de 2.000 
reales, valor representativo hoy de ca
da billete, ó la suma menor porque se 
emitan en lo sucesivo. Las cartas de 
pago que no se hubieren canjeado, op
tarán cada semestre al cobro corres
pondiente de intereses y al reembolso 
de la parle proporcional en que se ha
lle, con la totalidad de dichas carias de 
pago, el importe de los billetes hipo
tecarios existentes en su equivalencia 
en la Caja de Depósitos, que resulten 
amortizados en el sorteo del mismo se
mestre.

Arl. 6.’ Los cupos que con arreglo 
á los que actualmente tienen señalados 
por contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, y con el aumento que 
determina el art. 2.® correspondan á 
las provincias de Alava, Guipúzcoa, 
Navarra y Vizcaya, serán directamente 
satisfechos por las respectivas Diputa
ciones en los plazos que fija el expre
sado artículo A medida que verifiquen 
lasentregas, recibirán Jas Diputaciones 
los billetes hipotecarios equivalentes, 
quedando auloiizadas para su distribu

ción en la forma que consideren opor
tuna.

Arl. 7.® El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones necesarias para 
la ejecución de la presente ley.

Madrid 18 de Enero de 1865.—El 
Ministro de Hacienda, Manuel García 
Barzanallana.

GOBIERNO 
de la provincia de Zaragoza.

Circular.

PRESUPUESTOS.

Repetidas son las circulares publica
das por este Gobierno para que los mu
nicipios que de él dependen, sepan en 
que época y de que manera deben for
mar sus respectivos presupuestos, ordi 
narios y adicionales, y las liquidaciones 
generales que á ellos se refieren.

Después de tantas y tan eslensas ins- 
trnccioms, natural parecía que los Se
cretarios de los Ayuntamientos de esta 
provincia, responsables únicos de la re
dacción de tales documentos, no titu
bearan nn momento ui tuvieran duda 
alguna en el cumplimiento de este ser
vicio, púe eaal mismo tiempo el cum
plimiento de su deber. Mas por des
gracia y con harto disgusto mío, veo 
que los enunciados funcionorios se 
muestran demasiada negligentes ó des
cuidados en esta materia, sin que hayan 
servido para muchos de cosa alguna las 
prevenciones de mi circular de 26 de 
Octubre último.

Preciso es, por consiguiente que esta 
clase de trabajos importantísimos de su
yo, no se hagan con precipitación, sino 
con mesura, discreción y sumo cuida
do. Uno de los documentos que deben 
remitirse á este Gobierno con los pre
supuestos adicionales, ó con las liqui
daciones generales del presupuesto an
terior, si aquellos son innecesarios y se
gún lo prescrito en la cirenlar arriba 
citada, son las certificaciones de las ac
tas de arqueo celebradas en 30 de Ju
nio y 30 de Setiembre del año anterior 
al corriente económico; y sin embargo 
estos documentos no han sido remitidos 
por muchos Ayuntamientos, cuyos Se
cretarios son los responsables de seme
jante falta.

Y como ni esta es reglamentaria, ni 
yo puedo consentirla, ni por ella dejan 
de crearse graves dificultades en esta 
parle del servicio público, he resuelto 
advertir á las mencionadas corporacio
nes y á sus secretarios que sí hasta el 
dia último del presente mes no remiten 
á este Gobieruo las susodichas certifica
ciones, impondré sin contemplación al
guna á lodos aquellos Secretarios que 

descuiden esta advertencia, la correc
ción gubernaliva’á que se hagan acree
dores,

Zaragoza 17 de Enero de 1865.— 
Pablo de Castro.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y empleados del ramo de vigi
lancia procurarán la captura del 
autor ó autores del robo egeculado 
en la noche del 11 del actual en la 
Iglesia parroquial del pueblo de 
Torlenga en la provincia de Soria 
y la averiguación de las alhajas y 
efectos robados, que van puestos 
á continuación y conseguido uno y 
otro lo pondrán á mi disposición.

Zaragoza 21 de Enero de 1865. 
—Pablo de Castro.

Alhajas robadas.

Una cruz parroquial con su man
zana armada sobre madera la cual 
contiene un remiendo de hierro en 
su entornilladero; tiene también en 
él un frente, una efigie de Jesús 
crucilicado y en el otro una imagen 
de la Purísima Concepción y cua
tro ráfagas doradas estas y dichas 
imágenes, todo de plata; una cus
todia de plata de media vara de 
altura, enrafagado lodo su círculo 
sobre dorado y plateado; tres cáli
ces, los dos de plata completamen
te con sus cucharillas de lo mismo 
y de otro con el pie de bronce, co
pa de plata; un incensario con 5 
cadenas de plata, cuyo peso con
siste en 53 á 56 onzas; una na
veta y cucharilla labrada, todo de 
plata; un par de vinageras de pla
ta, labradas y platillo de lo mismo 
también labrado, y otro platillo de 
plata llano; unas crismeras con sus 
ampollas y pie triangular con un 
crucifijo en su centro, todo de pla
ta; una concha labrada para bau
tizar, lambiendo plata; cuatro co
ronas de plata á saber: una gran
de con su rolrillo empedrado de 
cristales; oirá de igual forma y con 
idéntico aderezo, la una de la vir
gen de la Trinidad y la otra de su 
niño y las otras dos para la virgen 
del Pilar; un acrele é hisopo, de 
metal blanco; dos portapaces de 
cobre plateado; dos mangas de 
cruz nuevas, una blanca y otra 
morada con sus adornos de galón 
bronceado y caídas de hilo de oro; 
una cruz de un pendón, nueva de 
bronce amarillo; cuatro albas de 
retorta y crea y un mantel de re
torta.

correos.
Circular.

Por el Ministerio de la Goberna - 
cion se dice á este Gobierno con fe
cha 22 de Diciembre ultimo, lo si
guiente:

«La Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado anular la subasta verificada 
para la conducción diaria del cor
reo desde el Burgo á Belchile, por 
no hallarse la proposición presen
tada al efecto formulada precisa
mente al tener de pliego de con
diciones; ordenando al propio tiem
po S. M. que se saque nuevamen
te á licitación dicho servicio bajo 
el mismo tipo de 11.480 rs. anua
les y con estríela sujeción á las con
diciones del adjunto pliego.»

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se anuncia en este pe
riódico Oficial para conocimiento 
del público, advirliendo que la su
basta tendrá lugar en este Gobier
no y en las Casas Consistoriales 
de Belchile á las 12 del dia 30 
del presente mes. Zaragoza 21 de 
Enero de 1865.=*Pablo de Castro.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre el Burgo y Bel- 
chite.

1 / El contratista se obliga á 
conducir á caballo de ida y vuel- 

I la, desde el Burgoá Belchile la cor
! respondencia y periódicos (pie le 
' fueren entregados, sin excepción 

de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito lós paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2 .a La dislancíaque compren
de esta conducción, el tiempo en 
que debe se. recorrida y las horas 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y estreñios, se fijan en 
el itinerario vigente sin perjuicio 
délas alteraciones que en lo suce
sivo acuérdela Dirección por con

, siderarlas convenientes alsefvicio.
3 .a Por los re Irasos cuyas cau- । sas no se justifiquen debidamente 

se exigirá al contratista en el pa
pel correspondiente la multa de 20 
reales vellón por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se ori
ginen al Estado. ■

4 .a Para el buen desempeño 
de esta conducción deberá tener el 

| contratista el número suíicienle de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la li
nea, á juicio del Admidistrador 
principal de Correos de Zaragoza.

5 .a Es condición indispensable 



que ios conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6.' Será responsable el con
tratista de la,conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y de
terioro.

í.1 Será obligacion del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento de Pesias vigente.

8 .a Si por fallar el centralista 
á cualquiera de las condiciimes es
tipuladas se irrogasen peíjuicios á 
la Administración, esta, para el 
resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la lianza y bienes de 
aquel.

9 .a La cantidad en queqeude 
rematada la conducción se satis 
fará por mensualidades vencidas 
en la referida Administración prin
cipal de Gsrréos de Zaragoza.

10 . El contrato durará 3 años 
contados desde el día en que dé 
principio el servicio; cuyo día se 
fijará al comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11 . Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo, lo avisará el con
tratista á la Administración prin
cipal respectiva, áfin de que con 
oportunidad pneda proederse á 
nueva subasta; peresi en esla épo
ca existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, e' contratista 
tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones.

Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario variar 
en parle la línea designada, y di
rigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 
número de las espeóiciones se au
mentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distan
cias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á pro
rala. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar den
tro del término de los lo dias si
guientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se 
adopte; en caso de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avi
sará al (onlratista con un mes de 
anticipación para que retire el ser
vicio. sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará 
en la «Gaceta» y «Boletín oficial» 
de la provincia de Zaragoza y por

; los demás medios acostumbrados; 
y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Belchite 
asistido de los Administradores de 
(toncos de los mismos puntos el 
día 20 de Enero próximo á la ho
ra y en el local que señalen dichas 
autoridades.

14. El tipo máximo para el 
remate será la cantidvd de once 
mil cuatrocientos ochenta reales 
vellón anuales no podiendo admi
tirse proposición queesceda de es
ta su man.

lo. Para presentarse como 
licitador será condición preci^ de
positar previamente < n la Tesore
ría de Hacienda Pública de dicha 
provincia como dependencia de la 
Caja general la suma de mil reales 
vellón en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual concluido el acto 
del remate, será devuelta á los in
teresados, menos la correspondien
te al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

16 Lasproposicionea soba
rán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que 
el licitador se compromete á pres
tar el s t v íc ío  asi como su domici
lio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá tacarla de pa
go original que acredite haberse 
liecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponente 
por la que conste su aptitud legal 
buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el ser
vicio que li i la.

11. Los pliegos con las pre
posiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de 
la subasta, durante la media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto; y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para extender las propo
siciones se ¡observará la fórmula 
siguienle:

«Me obligo á desempeñar la 
conducción del correo diario desde 
el Burgo á Belchite y vice versa, 
por el precio de reales anuales, 
bajo las condiciones contenidas en 
el plegó aprobad» por S. M. »

Toda proposición que no se ha
lle redactada en estos términos, ó 
que contenga moficacion ó cláusu
las condicionóles, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y lei- 
; dos públicamente, se extenderá el 
i acta del remate, declarándose este 

en favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, । para lo cual se remitirá inmedia- 
menle el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de 
las proposiciones resultrsen igual- ' 
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de media ho
ra, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causa- ' 
do el empale.

21, Hecha la adjudicación por ; 
la Superioridad, se elevará el i 
contrato á escritura pública, sien- . 
do de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente, pa
ra la Dirección general de Cor- : 
reos. '

22- Contratado el servicio no ¡ 
se podrá subarrendar, ceder ni ■ 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

23. El rematante quedará su- [ 
jeto á lo que previene el art. 5,° , 
del Real decreto de 2'7 de Febre- 1 
rodé IS.^, si no cumpliese las ; 
condiciones que deba llenar para । 
el otorgamiento de la escritura, ó [ 
impidiese que esta tenga efecto en i 
el término que se le señale.

Madrid 22 de Dicembre de ¡ 
1864.—El Subsecretario, Tomás I 
Rodríguez Rubí.

CONSEJO PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 22 de Mayo de : 
1850, el Consejo de esla provincia | 
de acuerdo con el Comisario de i 
Guerra ha señalado el precio de ; 
las raciones que los pueblos han . 
suministrado al Egército en el mes 
de Diciembre último con arreglo á ¡ 
peso y medida de Castilla, en la 
forma siguienle: .

Rs. Gis.

Ración de pan . . .; o 71
Id. de cebada . . . . 3 72:
Arroba de paja . . . 1 71
Id. de aceite . . . . 54 73

Id. de carbón . . . . 4 89

Id. de leña . . . . . 1 45

¡ A los referidos precios presen-
1 tarán los Ayuntamientos los recibos 

de suministros para su abono en la
1 forma que dispone la Eeal orden de 
i 15 de Setiembre de 1848.

i Zaragoza 18 de Enero de 1865. 
=E1 Presidente, Gregorio Lisa.—

i Pedio Conde, Secretario.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

ESTANCADAS.

No habiendo resultado postores 
en las subastas de envases proce
dentes de tabacos y pólvoras cele
bradas en 19 de Octubre último, 
ha dispuesto la Dirección general 
de rentas estancadas se proceda á 
la celebración de otras que tendrán 
lugar el día 29 del actual á las 12 
horas de su mañana, por el nú
mero de cajones que á continuación 
se espresará, con las advertencias 
que han do regir en los remates.

En su consecuencia lo anuncio 
en esto periódico oficial para cono
cimiento del público, y prevengo 
á los Adminisiradores subalternos 
de rentas estancadas en cumpli
miento á lo que la superioridad se 
sirve ordenarme, que á fin de ob
tener licitadores, remitan edictos á 
los señores Alcaldes de los pueblos 
limítrofes á los de su residencia, 
para que llegando á noticia de 
aquellas personas á quienes puedan 
convenir, sea mas fácil y mayor 
la concurrencia, lo cual acredita
rán haber egecutado consignando 
en el espediente tos pueblos á que 
los dirijan, y obteniéndolo, el re
cibo por las autoridades de ellos.

ENVASES.

Punios Pólvora Tabacos

Zaragoza 60 1100
Ateca 240 700
Belchite 20 550
Borja 90 350
Calatayud 100 600
Cariñena 20 350
Caspe 110 350
Daroca 110 300
Egea 30 150
La Almunia 1020 300
Pina 10 500
Sos 30 150

Advertencias.

1 .* Las subastas se verificarán 
por los de esla ciudad, en mi des
pacho, oficinas de Hacienda pú
blica Plaza del Justicia, bajo mi 
presidencia, asistiendo el oficial 
primero interventor y escribano del 
ramo; y por los restantes, en los 
puntos donde se hallan y sus casas 
consistoriales, ante los Sres. Alcal
des. concurriendo los Administra
dores subalternos de Rentas estan- 
óadas de los mismos, Escribano si 
lo hay y sino el secretaraio de la 
Municipalidad.

2 .a Een todas las poblaciones
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se verificará el remate el mismo dia 
y hora sirviendo de tipo á rs. 50 
céntimos por cada cajón, ya pro
ceda de pólvora ó tabaco y sea 
grande, mediano ó pequeño, de 
los existentes en esta ciudad, y i 
reales por los restantes de todas las 
subalternas, no admiténdose man
da alguna menor.

Pero á fin de que se igualen en 
lo posible, se distribuirán en lotes 
de 10 y 20 por mitad del total nú
mero en cada punto, conteniendo 
unos y otros, el que por los exis
tentes les corresponda, de mayores, 
medianos y pequeños. I a postura 
comprenderá al menos un lote y en 
las pujas no se consentirá fracción 
alguna de real.

3/ Los cajones estarán á la 
vista el dia anterior á la subasta; 
y acerca de su estado, falla de 
clavazón, tabla ni desperfecto que 
puedan tener, se permitirá obser
vación, ni en su caso reclamación 
alguna, por cuanto se enagenan 
tal cual se hallan en el acto de la 
venta.

4/ El remate quedará pen
diente de aprobación de la Direc
ción general de Rentas estancadas. 
Si verificado se sirviese dispensar
la, causará efecto y si la denegase 
no habrá lugar á reclamación de 
ningún género.

5 .* Las personasá cuyo favor 
queden rematados, depositarán en 
el acto el importe de los que subas- ; 
ten, ó presentarán fiador á satis- ' 
facion de los respectivos Adminis
tradores, á fin de que en lodo tiem
po responda de aquel.

6 / Una vez aprobado el re
mate y hecho saber á los interesa
dos en él, deberán dentro de los 
tres dias siguientes, sacar los ca
jones de los almacenes donde se 
hallan, pero procediendo su pago 
en los puntos donde se enagenan. 
Sino lo verificasen, quedarán res
ponsables al abono de todo perjui
cio queá la Hacienda pública pue
de irrogarse, y

T.* Los rematantes no tienen 
otro ni mas gasto que el pago del 
papel sellado que en los espedien
tes se invierta, y el de sus dere
chos según el arancel, á los Es
cribanos y corredores de la voz pú
blica, únicos que lo devengan, á 
lodo lo cual quedarán también res
ponsables los fiadores en su caso.

Los Administradores subalternos 
de Rentas estancadas ajustarán sus i 
actos á lo anteriormente preve
nido, dispondrán que se instruyan i 
los espedientes en la forma acos- ; 
tumarada, invitarán atentamente 
á las Autoridades locales para la * 
asistencia á jas subastas, y cele
bradas que sean, remitirán á esta 
municipal las diligencias practica- . 

das, dentro de los 8 dias siguien
tes á ellas.

Zaragoza 12 de Enero de 1865.
—Ramón González.

este periódico oficial, para conoci- । miento de cuantos quieran inte- 
| rersarse en la espresada subasta.

, Zaragoza 10 de Enero de 186 5. 
! —El Administrador, Benito G. de 
i Longoria.

ADUANAS.

El martes 24 del actual y hora 
délas 11 de su mañana, tendrá 
lugar en los almacenes de comisos 
de esta Administración la subasta 
pública de los lotes en que se ha
llen subdivididos los géneros cor
respondientes á la aprehensión ve
rificada por el Inspector de vigi
lancia I). Mariano Gimeno en la 
estación del ferro-carril de Zara
goza á Barcelona el 4 de Diciem
bre de 1863 y cuyo pormenor es 
eEsiguiente.

Género ilícito.
Núm. 1. Una pieza tegido de 

algodón pintada de menos de 26 
hilos con tiro de 56 metros ó 65 
varas á 4 rs. una 260.

Niim. 2. Otra id. id, con 63 
metros ó 73 varas á id. 292,

Núm. 3. Otra id. con 45 me
tros ó 52 varas á id. 208.

Núm, 4. Otra id. id. con 52 
metros ó 60 varas á id. 240.

Núm. 5. Otra id. con 34 me- 
melros ó 39 varas á id. 156.

Núm. 6. Otra id. id. con 60 
metros ó 70 varas á id. 280.

Total del comiso 1436 rs.
Zaragoza 20 de Enero de 1865. 

—El Administrador, R. González.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y derechos del Estado de 

la provincia de Zatayota.

El domingo 19 de Febrero próxi
mo á las 12 de su mañana, se ce
lebrará subasta pública en el des
pacho y bajo la presidencia del se
ñor Gobernador civil, el Adminis
trador de propiedades y derechos 
del Estado, Promotor Fiscal de 
Hacienda, y el competente Escriba- ' 
no; y simultáneamente en el pue- ' 
blo de Nuévalos, ante su Alcalde 
constitucional, el Procurador Sin- ¡ 
dico, y Escribano ó Secretario del 
mismo, para la adjudicación de las | 
obras que han de cgecutarse para ; 
construir un azud sobre el Rio 
Piedra que conduzca las aguas al 
Molino harinero del Estado proce
dente del Sepu'cro de Calatayúd; 
sirviendo de tipo máximo, la can
tidad de 4551 rs. vn. en que han 
sido presupuestadas; y bajo las 
condiciones facultativas y económi
cas que se hallarán de manifiesto 
en la espresada Administración, y 
en la Alcaldía del referido pueblo.

Lo que se anuncia por medio de

: I). Alanasio Tuñon, Juez de pri- 
i mera instancia del distrito de San

Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Mariano Pueyo y Cucía, Pas
cual Pueyo y Cucia, Esteban 
Pueyo y Cucia y Francisco Barra y 
Pellegero, para que en el término 
de 9 dias se presenten á defender
se en causa sobre hurlo de leña en 
el acampo de Ibañez, bajo aperci
bimiento de seguirse en rebeldía y 
pararles el perjuicio que haya lu
gar.

Zaragoza 15 de Enero de 1865. 
Alanasio Tuñon.—Por mandado 
de S. S.a, Camilo Torres

—

D. Marcelino Ruiz de Luna, Escri
bano actuario por S. M. del Juz
gado de primera instancia de la 
ciudad de Daroca.

Certifico: qne en el espediente 
de que se hará mención se ha pro- 

| visto el definilivodel tenor siguien- 
le:—Definitivo: En la ciudad de 

¡ Daroca á 13 de Enero de 1865, el 
i Sr. O. Mariano Valcayo de Toro, 

juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto 
estos autos promovidos por Maria
no Melguizo, vecino de Langa en 
solicitud de que se le declare pobre 
para litigar y eu tal concepto se le 
defienda y administre justicia en la 
querella sobre injurias que á nom
bre de su muger trata de deducir 
contra Lino Salvador; en cuyos au
tos han sido parte el Promotor fis
cal y los estrados del Tribunal en 
rebeldía de Lino Salvador.

Resultando justificado que Ma
riano Melguizo carece completa
mente de bienes, que no disfruta 
rentas ni ejerce ninguna profesión 
industria en granjeria, estando ate
nido para su subsistencia al jornal 
que pueda ganar como simple bra
cero.

Considerando que por lo tanto 
está comprendido en el caso prime
ro del arl. 182 de la ley de enjui
ciamiento civil; visto este artículo, 
por ante mi el Escribano dijo; de
bía deelarar y declaraba pobre pa
ra litigar á Mariano Melguizo, 

! quien en este concepto disfrutará 
de los beneficios que dispensa el 

‘i artículo 181, en la querella que in-

Unti proponer contra Lino Salva
dor, sin perjuicio délas responsa- 
vilidades que determina el 199 y 
200. *

Así por este auto definilivame»- 
te juzgando, que además de no
tificarse en estrados se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia 
lo proveyó y firma dicho Sr. Juez 
de que doy fé.=Mariano Valcayo 
de Toro.=Ante mí, Marcelino Ruiz 
de Luna.

Y para que conste á los efectos 
prevenidos, libro la presente en Da- 
roca á 13 de Enero de 1865.— 
Marcelino Ruiz de Luna.

D. José Cantera, juez de primera 
instancia del distrito de la Uni
versidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Jaime Blan, casado, vecino que 
ha sido de esta ciudad, de oficio 
revendedor de castañas, para que 
en el término de 9 días comparez
ca fneste Juzgado á responderá 
los cargos que le resultan en la 
causa criminal que estoy instru
yendo contra el mismo sobre estafa; 
pues no verificándolo se continua
rá la causa en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Ene
ro de 1865.=José Cantera.=Por 
su mandado, Antonio Perales.

En el pueblo de Calamocha, pro
vincia de Teruel, se arrienda un 
magnifico labadero de lanas, con 
cuantas comodidides se necesitan; 
su propietario D. Cárlos Rivera, 
dará razón en el referido pueblo; 
y en esta capital en casa de la Se
ñora viuda de Portea.

Sociedad general Española de des
cuentos.

Los Sres. acreedores de esta So
ciedad cuyos créditos radiquen en 
las cajas locales, deberán obtener 
de las mismas su reconocimiento y 
liquidación; y la factura unida á 
los documentos, se presentará des
pués en la Dirección general, Ca
ballero de Gracia 23, Madrid.

El que quiera arrendar un moli
no harinero silo en Ambel, con do< 
muelas, próximo al caserío, se d¡- 

■ rigirá á 1). Simón Lambea de aque- 
¡ lia villa, quien enterará de lascon- 
i diciones; las proposición se ad- 
! milirán hasta el dia 24 del actual.

Imprenta de Antónu> Gtllifu.


